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Resumen

Este artículo pretende reivindicar el derecho a la comunicación mediante la 
comparación de la legislación vigente en Costa Rica en materia de comunicación 
con la legislación de tres países sudamericanos: Argentina, Venezuela y Bolivia. El 
análisis  evidencia vacíos, desusos y riesgos en la legislación costarricense respecto 
a la universalidad, el pluralismo mediático, la transparencia, la representación 
de la diversidad, la velocidad de aparición de las innovaciones, la convergencia 
de las Tecnologías de Comunicación e Información (TICs), el inminente paso a la 
digitalización y la distribución del dividendo digital.  La intención es la de proponer 
la comunicación como derecho en la agenda pública, con el objetivo de discutir sobre 
las nociones ausentes o poco desarrolladas en la legislación actual.

Palabras clave: Comunicación como derecho, ciudadanía comunicativa, pluralismo, 
concentración de medios, Tecnologías de Información y Comunicación (TICs).

Abstract

This article attempts to claim the right to communication by comparing current 
legislation in Costa Rica about communication with that of three South American 
countries: Argentina, Venezuela and Bolivia. The analyses shows gaps, misuses and 
risks in the Costa Rican legislation related to aspects such as universality, media 
pluralism, transparency, diversity representation, velocity of innovation appearances, 
convergence of Information and Communication Technologies (ICTs), the imminent 
passage to digitalization and the distribution of technological dividend. The idea is 
to propose communication as a human right in the public agenda with the purpose 
of discussing the notions absent or underdeveloped in the current legislation.

Key words: Communication as a right, communicative citizenship, pluralism, media 
concentration, Information and Communication Technologies (ICTs).
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Introducción

Los medios de comunicación tienen una enorme importancia simbólica y cul-
tural en la conformación de realidades sociales. Su enorme capacidad “para traducir 
su poder simbólico en la agenda de la esfera pública e influir en la clase política, el 
resto de los medios y el público en general” debería ser motivo suficiente para que la 
diversidad de voces y perspectivas en el escenario mediático se considerase un asunto 
de interés colectivo y una reivindicación fundamental desde los movimientos sociales 
(Sandoval, 2008: 107). Sin embargo, el contexto mediático costarricense se caracteriza 
por la existencia de crecientes prácticas monopólicas, la vinculación de los principales 
medios con intereses político económicos locales y agencias transnacionales, cuestio-
nables niveles de calidad y diversidad en la producción nacional, y una legislación dé-
bil que no garantiza la comunicación como un derecho colectivo a todas las personas 
que habitan el país. 

Esta situación vuelve necesario reflexionar sobre las posibilidades que tienen 
los sujetos sociales para ejercer una ciudadanía comunicativa (Mata, 2006: 5-15), el pa-
pel de la legislación para regular el funcionamiento de los medios y los retos actuales 
y futuros de cara a asegurar la construcción y defensa de la comunicación como un 
derecho. En este sentido, este artículo problematiza dichas discusiones a partir de una 
revisión de los contenidos, vacíos, riesgos y dificultades de aplicación de varias leyes 
relevantes en este tema aprobadas en Argentina, Bolivia y Venezuela. Para el caso 
costarricense, se realiza una breve revisión de la principal legislación vigente, y se 
sugieren algunas orientaciones para la “receta ideal” (Busso y Jaimes, 2011: 3) de una 
nueva ley costarricense de telecomunicaciones que permita eventualmente garantizar 
el derecho a la comunicación. 

Derechos Humanos y Comunicación

Los derechos no constituyen una realidad objetiva e inmutable; al contrario, 
son una construcción social que muda en el tiempo: 

La comprensión de los derechos se enmarca en relación a contextos específicos y está forma-
da por nociones subjetivas/éticas que luego se convierten en reclamo de derechos. Grupos e 
individuos pueden tanto, formal como informalmente, reclamar sus derechos apelando a los 
mecanismos institucionales y procedimientos para hacer que el Estado u otras instituciones 
se responsabilicen de las obligaciones relacionadas con los derechos. Los derechos también se 
pueden hacer valer mediante su ejercicio, si las personas confían en sí mismas como activos 
titulares, construyendo espacios y prácticas para hacer realidad los derechos mediante la acción 
colectiva. (Álvarez, 2008: 20. Traducción propia)

Usualmente, se entienden como derechos humanos de primera generación los 
civiles y políticos, los cuales requieren proteger la libertad individual para su pleno 
ejercicio, mientras que los derechos de segunda generación (económicos, sociales y 
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culturales) son aquellos derechos colectivos que requieren de la regulación estatal para 
ser garantizados. Finalmente, se entienden como derechos de tercera generación aque-
llos derechos solidarios de los pueblos que apuntan en general a garantizar la calidad 
de vida (Aguilar, 2012). Si se entiende la comunicación como un proceso sociocultural 
de interrelación y producción colectiva de sentidos sobre la realidad, que es inherente 
a la vida en comunidad, sin duda tendría que entenderse el derecho a la comunicación 
como un derecho humano: “reivindicar un Derecho a la Comunicación implica reco-
nocer el papel fundamental de ésta en los procesos de construcción de las sociedades 
humanas” (Busso y Jaimes, 2011: 7).

Jean d’Arcy (citado en Mendoza, 2011) indica que el derecho a la comunicación 
se sustenta en cuatro principios o dimensiones: el derecho a elegir, a acceder, a parti-
cipar, y a la privacidad. El derecho a elegir implica la posibilidad de decidir cuándo, 
con quién, cómo y por cuáles medios comunicarse. El derecho a acceder comprende 
la disponibilidad en condiciones adecuadas y sin discriminación de los servicios, in-
fraestructura y tecnologías que facilitan la comunicación. El derecho a la participación 
es el derecho al diálogo, a recibir y emitir información en doble vía mediante procesos 
de comunicación interactiva y la participación en la toma de decisiones. Finalmente, el 
derecho a la privacidad requiere que exista la posibilidad de no comunicarse en condi-
ciones no deseadas y de proteger la intimidad de la vida privada.

Dentro de este marco hay que considerar además la libertad de pensamiento 
y la protección frente a información engañosa, los derechos culturales como la pro-
moción de la diversidad y las tradiciones, e incluso los nuevos derechos que surjan 
ante el avance tecnológico y los conocimientos humanos (Busso y Jaimes, 2011), y que 
igualmente serían protegidos desde una concepción amplia del derecho humano a 
la comunicación. Por ejemplo, las relativamente recientes regulaciones de propiedad 
intelectual que establecen limitaciones al libre intercambio de conocimientos estarían 
en contradicción con el ejercicio pleno de este derecho.

En lo que respecta a la libertad de manifestación del pensamiento y al derecho 
a la información, Ferrajoli (2008) señala como un equívoco teórico el pretender homo-
logar la libertad de información y la propiedad privada de los medios de información. 
Estos conceptos son estructuralmente asimétricos, ya que el primero se refiere al dere-
cho fundamental que tiene cada ser humano (que pertenece a todas las personas), y el 
otro al derecho patrimonial (que pertenece a unos pocos), y que al mismo tiempo es un 
poder que debería estar regulado por la ley. En la asimetría, dice el autor, la propiedad 
devora a la libertad y la reduce a la libertad de los propietarios. La libertad de informa-
ción es un asunto de interés público y debería protegerse en ese contexto.

Ferrajoli (2008) aclara cómo la concentración de la propiedad de los medios de 
información no solo equivale a un poder privado (el poder de quien posee el medio), 
capaz de limitar la libertad de expresión, sino también a un poder político, probable-
mente el poder político más eficaz e insidioso que se utiliza para promover intereses 
mediante la desinformación y la propaganda, o incluso para promover la presentación 
de una única perspectiva sobre los asuntos públicos. En este sentido, la televisión se 
ha vuelto parte relevante, siendo cada vez más un lugar público caracterizado por su 
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intromisión e invasión en la esfera privada; o sea, es quizás la parte más relevante de 
la esfera pública, según la acepción de Habermas (Calhoun, 1992). Un poder político y 
económico que condiciona y limita fuertemente la libertad de información, de crítica 
y disenso e impone una visión hegemónica de la realidad limita el derecho a recibir 
información exenta de manipulación y a construir una posición crítica y propia sobre 
esa información (Ferrajoli, 2008).

La conceptualización del derecho a la comunicación que aquí se asume, enton-
ces, posee un sentido amplio, como un derecho colectivo que abarca otros ya reconoci-
dos (a la información, a la libertad de pensamiento y expresión, a la participación, etc.) 
y que sin duda trasciende los derechos patrimoniales de los medios de comunicación. 
En un contexto global, que tiende a la imposición de visiones hegemónicas sobre la 
realidad, es particularmente importante reconocer que el ejercicio del derecho a la 
comunicación pasa por el respeto a la diversidad y a la interculturalidad, y a que esa 
diversidad se refleje de forma plural en la creación de la palabra pública. En ese marco, 
el conocimiento debe entenderse además como un bien común creado colectivamente 
y compartido con libertad.

Ahora bien, el derecho a la comunicación de las personas se explica con frecuen-
cia en la medida en que estas se descubren auto-representadas en los medios de difu-
sión como sujetos de decisión, necesidades y demandas (Mata, 2006). A partir de estos 
parámetros, una persona es ciudadana al sentirse identificada con la “cosa pública”, 
representada en este caso por la comunicación, y al comprender que puede ser partícipe 
del proceso en una forma más activa mediante la exigencia de derechos y el cumpli-
miento de deberes (Mata, 2006). Sin embargo, para asumirse como sujetos de derechos 
frente a la cosa pública el primer paso es la articulación entre los conceptos “derecho” y 
“comunicación”, y esta identificación es por sí misma un proceso comunicativo. 

Ciudadanía comunicativa
Entendemos la ciudadanía como el derecho a tener derechos. De acuerdo con 

Hanna Arendt (1993), la ciudadanía es un proceso dinámico en el que las personas 
como agentes políticos formulan, reclaman y luchan por mantener y expandir dere-
chos. Esta implica además la posibilidad de ser sujetos en el espacio público, de plan-
tear demandas y proposiciones, y de la capacidad de intervenir en ese espacio público; 
dicho de otra forma, se trata de participar en la definición del sistema o modelo de 
desarrollo en que se está y, prioritariamente, del que se quiere. 

De acuerdo con Mata (2006), la relación entre ciudadanía y comunicación se 
convirtió en motivo de reflexión e investigación académica hace aproximadamente 
una década. Esta autora se posiciona sobre el derecho a la información y la libre ex-
presión de los ciudadanos y ciudadanas en tanto públicos (de los medios masivos y las 
redes informáticas), y en el marco de una ideología neoliberal y una economía capi-
talista donde todo (y no solo las cosas) se convierte en mercancías, y donde los bienes 
comunicativos culturales son organizados desde esa visión hegemónica. Ese, apunta 
la autora, es el reto conceptual y político de la comunicación. 
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Es así como “la ciudadanía comunicativa involucra dimensiones sociales y 
culturales vinculadas a los `valores de igualdad de oportunidades, calidad de vida, 
solidaridad y no discriminación´ (Hopenhayn, 2005: 273) presentes en los llamados de-
rechos de tercera generación” (Mata, 2006: 9). En esta línea, la ciudadanía comunicativa 
rechaza cualquier acción que promueva la desigualdad, sea desde el Estado o desde 
el mercado, y procura una construcción de la comunicación como derecho colectivo. 
Mata termina diciendo: “(…) de este modo, la ciudadanía comunicativa se entrelaza 
con las referencias identitarias y los reclamos más generales de igualdad ya no sólo en 
relación al Estado sino en relación con la acción del mercado” (pág. 13). Al fin y al cabo 
las concesionarias de las frecuencias públicas son empresas privadas que deben rendir 
cuentas por el uso de la “cosa pública”. 

En el contexto de la globalización, las luchas sociales por derechos y justicia 
se han vinculado con luchas por la redefinición de la democracia, la distribución del 
poder y la puesta en práctica de alternativas de participación política. La libertad de 
expresión y opinión, la comunicación, los derechos de información y conocimiento 
deben ser reconocidos como partes claves de una noción más amplia e integral del 
derecho a la participación política y de la construcción de ciudadanía. En este senti-
do, se hace necesario repensar qué se entiende por ciudadanía comunicativa y cómo 
materializarla en la práctica, por ejemplo a través de la reflexión y reivindicación en el 
marco de movimientos sociales.

Tal y como señala Álvarez (2011), los movimientos sociales son procesos de 
acción colectiva que buscan el cambio social, involucran a diferentes organizaciones, 
grupos e individuos que comparten ciertos valores, aspiraciones y metas. Los movi-
mientos sociales buscan redefinir lo público, lo político y la ciudadanía. Por ejemplo, 
el movimiento feminista ha sido clave en estos procesos de transformación, pues las 
feministas toman lo tradicionalmente circunscrito al ámbito de lo privado y lo llevan 
a lo público, procurando convertirlo en una responsabilidad colectiva: la participación 
puede ser transformadora solo si está articulada por poder.

Todas las personas deberían tener la posibilidad de ejercer influencia en las 
decisiones que afectan su vida. Lamentablemente, parece ser una constante el hecho 
de que, en la mayoría de los casos, la participación está mediada por la existencia de 
una necesidad. Cuando en el imaginario público algo está resuelto, difícilmente las 
personas van a participar. Si la comunicación no se entiende como un derecho ni se 
perciben carencias en este campo, no se buscará una transformación de las condicio-
nes que limitan un ejercicio pleno de la ciudadanía comunicativa.

Hay múltiples formas en las que los movimientos sociales procuran ese ejercicio 
participativo y ciudadano: las vías formales apuntan, por ejemplo, a la legislación como 
una forma de operar sobre la estructura social para buscar su transformación (institu-
cionalización), mientras que las vías informales procuran cambios en lo cotidiano y la 
cultura. En la experiencia, se trata del posicionamiento de formas diferentes de ver el 
mundo y de verse a sí mismos(as) y, especialmente, de accionar sobre la realidad.

Sucede, sin embargo, que en ocasiones aquello que los movimientos sociales 
tuvieron como lucha originaria es absorbido por el sistema. Un elemento clave acá es 
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el conflicto. Comprender qué tanto en el plano de la comunicación como en el de la 
ciudadanía hay luchas de poder y conflictos (abiertos o solapados) es imprescindible, 
pues hay actores en pugna con diferentes cuotas de poder para plantear demandas y 
exigir sus derechos, o, por otra parte, para concederlos, obstaculizarlos y hasta per-
vertirlos. De acuerdo con Mata (2006: 10), “Las regulaciones comunicativas vigentes 
en una sociedad determinada, las lógicas informativas predominantes, los recursos 
tecnológicos disponibles para diferentes sectores sociales, las modalidades de organi-
zación social y política deben ser tenidas en cuenta como condiciones objetivas para el 
ejercicio de la ciudadanía comunicativa.” Este ejercicio participativo y de respuesta al 
poder se emparenta con el concepto de “ciudadanía comunicativa ejercida” de Mata.

En el escenario costarricense, tal y como se profundizará más adelante, la pers-
pectiva de la digitalización de la televisión y la radio se constituye no solo en un ejem-
plo de transformación del contexto legal y tecnológico de los medios, sino también en 
un escenario donde juegan conflictos y relaciones de poder alrededor de la comunica-
ción y, al mismo tiempo, en una oportunidad para la generación de cambios políticos 
y culturales en relación con los procesos sociales de comunicación y el ejercicio de una 
ciudadanía comunicativa. Una ciudadanía comunicativa, entonces, implica el desarro-
llo de prácticas tendientes a garantizar el ejercicio de derechos de la comunicación de 
cara a los posibles conflictos de poder que dificulten ese ejercicio. Así, para consolidar-
se como construcciones sociales legítimas, los derechos requieren de un reconocimien-
to en cuanto normas o acuerdos validados colectivamente, al tiempo que requieren de 
un ejercicio ciudadano que los reclame y los haga reales. 

El proceso de comprender los derechos o hacer realidad los derechos es entonces un proceso dia-
léctico, histórico, político y cultural en el que las nociones de derechos y deberes se construyen y 
luego son formalmente reconocidas y traducidas en instrumentos jurídicos y procedimientos que 
se utilizan para dar forma a las luchas. Los derechos humanos incluyen la obligación de respetar, 
proteger y cumplir. El respeto implica la obligación de no limitación de las libertades humanas 
o de tomar decisiones que son perjudiciales para la realización de los derechos. Proteger implica 
que el Estado, por ejemplo, tiene el deber de prevenir la violación de derechos humanos. Cumplir 
implica acciones positivas para asegurar la efectividad de los derechos, teniendo en cuenta la 
desventaja que algunas poblaciones tienen. Esto incluye no sólo lo legal sino los aspectos políticos 
de la toma de decisiones y procedimientos (…) (International Council on Human Rights Policy, 
2003 y Nowak, 2005, citados en Álvares, 2008: 20. Traducción propia)

El caso de Costa Rica: Concentración de medios y generación de sentidos 
en el escenario nacional 

El escenario mediático costarricense es una expresión de los procesos socio-
políticos que se han desarrollado en el país en las últimas décadas. Robles y Voorend 
(2012) indican que los medios de comunicación masiva tradicionales, especialmente la 
televisión y la radio, jugaron un papel importante en el proceso de transnacionaliza-
ción y diversificación de los grupos de poder económico en el país en el marco de las 
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profundas transformaciones socioeconómicas vividas en Centroamérica a partir de 
los años 80.

La crisis de esos años y el periodo de inestabilidad subsiguiente significaron el 
quiebre estructural para el modelo de Estado intervencionista en Costa Rica, así como 
el ascenso de un grupo de tecnócratas-políticos que empezaron a implementar, en 
acuerdo con instituciones financieras internacionales, una serie de medidas de ajuste 
orientadas hacia lo que puede llamarse un modelo reformista neoliberal que contem-
plaba la liberalización de mercados, la privatización de empresas públicas y la desre-
gulación (Robles y Voorend, 2012) .

En términos de estructuras sociales, los grupos de poder mantuvieron sus estre-
chas vinculaciones con los espacios de decisión política y aumentaron su participación 
en nuevos espacios de acumulación económica, en particular los sectores financiero, tu-
rístico e inmobiliario. Robles y Voorend (2012) indican que los medios de comunicación 
resultaron ser también un espacio privilegiado para la inversión transnacional, lo que 
generó un acelerado proceso de concentración en las últimas dos décadas:

Un ejemplo de la transnacionalización de los medios es el caso de Ángel González, dueño de al 
menos 30 canales de televisión y 70 radios en América Latina y que no ha dejado fuera a Costa 
Rica. En la televisión su grupo Repretel es dueño de los canales 4, 6 y 11.1 En radio, tras la 
compra del Grupo de Comunicación Monumental en 2006, se afianzó su control sobre (…) lo 
que actualmente se conoce como Central de Radios (…). En materia de radio, 35 de las emisoras 
están en manos de cinco grupos radiofónicos, mientras el Estado es dueño únicamente de un 
11 % de las licencias de radio. (…) En televisión abierta compite junto con Ángel González, 
la empresa TELETICA de la familia Picado Cozza que controlan los canales 7 y 33, la cual 
es dueña también de las empresas de televisión por cable Cable Tica y Cable Color. (Robles y 
Voorend, 2012: 152-154).

De forma simultánea, con el proceso de concentración en la propiedad de los 
medios, estos han jugado un importante papel como articuladores y justificadores del 
modelo neoliberal (Sandoval, 2007: 306), así como en la reproducción del entramado de 
relaciones entre intereses económicos, políticos y mediáticos en el escenario costarri-
cense contemporáneo (Fournier-Pereira, 2009).

Costa Rica tiene entonces un escenario mediático caracterizado por una 
intensa imbricación de intereses económicos y políticos que promueven de forma 
activa la consolidación material y simbólica de un modelo económico neoliberal, 
procesos que se facilitan por la significativa concentración de la propiedad de 
los medios de comunicación y la consecuente ausencia de voces alternativas con 
posibilidades reales de incidencia en tales escenarios. “A mayor audiencia mayor 
es la concentración en la publicidad, situación que excluye a otros del mercado.” 
(Robles y Voorend, 2012: 152).

Antes de abordar la normativa nacional en específico, en el Cuadro 1 se expo-
nen dos ejemplos internacionales de las dimensiones que pueden alcanzar la concen-
tración de medios y su relación con otras formas de concentración de poder.
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Cuadro 1
BERLUSCoNI y MURDoCH: DoS DE MUCHoS

Fuente: Elaboración propia.
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Normativa y regulaciones

Para construir y proteger la comunicación como un derecho parece imprescin-
dible entender su vinculación con diversos procesos socioculturales necesarios para 
la convivencia; al mismo tiempo, se requiere generar herramientas que permitan esa 
protección. En tanto en la comunicación como interrelación y como construcción de 
sentidos sociales se juegan intereses y relaciones de poder, se vuelve indispensable 
establecer estructuras jurídicas que permitan reconocer el derecho humano a la comu-
nicación, asegurar su cumplimiento mediante políticas públicas, así como regular el 
acceso y uso de los medios y tecnologías que facilitan o dificultan su ejercicio.

A pesar de que la Constitución Política de Costa Rica garantiza, por ejemplo, la 
libertad de reunión, de petición y de expresión, mediante los artículos 26 al 29 (Consti-
tución Política de la República de Costa Rica, 1949),  el derecho a la comunicación como 
tal no está reconocido en la legislación aplicable en el país. Al contrario, el escenario 
jurídico nacional es bastante laxo en el área, y las carencias de regulación juegan en 
contra del reconocimiento y la protección de la comunicación como un derecho colec-
tivo y universal (Salas, comunicación personal, 11 de julio, 2012).

A continuación se revisan algunos de los principales contenidos de la legisla-
ción costarricense relacionados con las comunicaciones, en particular con la posibili-
dad de garantizar la comunicación como un derecho.

Ley de radio 

La ley de radio N° 1758 data del año 1954 y, después de diversas reformas, man-
tiene únicamente doce artículos sustantivos vigentes, el primero de los cuales indica 
el dominio estatal y la administración de los servicios inalámbricos (esto incluye radio 
y televisión), o su uso por particulares mediante concesión de las frecuencias públicas 
o la asignación de las mismas en condiciones especiales. Esta ley ha constituido histó-
ricamente la base para la concesión de frecuencias públicas en el país, a pesar de que 
resulta insuficiente para las condiciones actuales. 

En lo fundamental esta ley de la Asamblea Legislativa de Costa Rica del año 
1954 contempla:

a) Un procedimiento básico para obtener concesiones (artículo 7)
b) El reconocimiento de la responsabilidad solidaria de dueños de radiodifusoras 

si permiten con culpa o dolo transmisiones contrarias a la ley (artículo 8)
c) El establecimiento de una cesión de media hora semanal al Estado por parte 

de radioemisoras y televisoras comerciales (artículo 11)
d) La regulación de los porcentajes de producción extranjera a transmitir así 

como los impuestos a cobrar por la misma (artículo 11)
e) La prohibición de algunas acciones como el uso de lenguaje contrario a las 

buenas costumbres o “proporcionar informes al enemigo en caso de guerra” 
(artículo 17c, 17ch, 17h)
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f) La instauración de impuestos anuales a la radiodifusión de entre ¢1000 y 
¢3000, pago con el cual se garantiza la prórroga automática de las concesiones 
(artículo 18) 

A pesar de que se prohíbe el traspaso o enajenamiento de derechos sobre las 
frecuencias sin previa autorización del Estado, dicha práctica no es sancionada, y al 
contrario se realiza abiertamente en el escenario nacional (Salas, comunicación perso-
nal, 11 de julio, 2012). 

La Ley de Radio costarricense resulta desactualizada para el contexto presente 
del país y el mundo, e insuficiente para regular el funcionamiento de medios funda-
mentales en la comunicación colectiva como lo son la radio y la televisión. La creciente 
concentración de frecuencias en manos de conglomerados nacionales e internacionales 
es sin duda facilitada por los vacíos de esta legislación.

En su artículo de opinión “El insólito regalo de frecuencias de radio y televi-
sión al sector privado”, Villalobos (2012)  destaca cómo con la aplicación inicial de la 
Ley de Radio N°1758 se entregaron (casi en carácter vitalicio) las frecuencias de radio 
y televisión al sector privado, favoreciendo la concentración de los medios en unos 
cuantos núcleos familiares en el ámbito nacional, tal y como fue descrito por Robles 
y Voorend, y en consonancia con la tendencia centroamericana descrita por Becerra y 
Mastrini (2009) en su libro Los dueños de la palabra:

El fenómeno de las telecomunicaciones ha sido pobremente regulado por el Gobierno de Costa 
Rica (…) la regulación ha provenido de reglamentos (...) los cuales siempre han sido volubles a los 
intereses de los políticos de turno (…) los cánones para el uso de las frecuencias no han sido actua-
lizados en los últimos 40 años, debido a las presiones de los concesionarios(...) (Villalobos, 2012).

La concentración de medios atenta directamente contra un principio inhe-
rente en relación con el derecho a la comunicación que se abordará más adelante 
mediante el análisis de legislación comparada: el pluralismo (Becerra y Mastrini, 
2009; Villalobos, 2012). 

Ley General de Telecomunicaciones
otra normativa relevante en este tema en Costa Rica es la Ley General de Tele-

comunicaciones No. 8642, aprobada en junio de 2008 en el marco de la implementación 
del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, y orientada básicamente a permitir 
el uso del espectro radioeléctrico a las compañías privadas de telefonía y telecomu-
nicaciones en el nuevo escenario de apertura de dichos servicios. Resulta interesante 
analizar, por ejemplo, el artículo 29 de dicha Ley, el cual indica lo siguiente:

(…) el aprovechamiento de la radiodifusión sonora y televisiva, por sus aspectos informativos, 
culturales y recreativos, constituye una actividad privada de interés público. El otorga-
miento de concesiones y la prestación de los servicios de radiodifusión y televisión 
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continuarán rigiéndose por lo dispuesto en la Ley de radio, Nº 1758(…) sus reformas y 
su Reglamento.  A la SUTEL le corresponderá realizar las actividades y los estudios necesarios 
para preparar el concurso de la concesión y recomendarle al Poder Ejecutivo el otorgamiento o 
no de estas concesiones (...) sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, las redes que 
sirvan de soporte a los servicios de radiodifusión y televisión, quedan sujetas a la 
presente Ley en lo dispuesto en materia de planificación, administración y control 
del espectro radioeléctrico, acceso e interconexión y al régimen sectorial de com-
petencia previsto en esta Ley(...) (Ley General de Telecomunicaciones de Costa Rica Nº 8642, 
2008. Énfasis añadido)

Este artículo define la radiodifusión como una actividad necesariamente pri-
vada, lo que dificulta su reconocimiento como derecho colectivo, aun cuando se la 
considere de interés público. En el mismo sentido, mientras los servicios de radiodifu-
sión sigan rigiéndose por la antigua y débil Ley de Radio, que como se ha visto facilita 
concesiones casi vitalicias, las redes y el espectro radioeléctrico que permiten la exis-
tencia de dichos servicios pasan a regularse en el marco de la Ley General de Teleco-
municaciones. Esto significa, por ejemplo, que las nuevas tecnologías de información 
y comunicación se desarrollarían en el país bajo la lógica de competencia comercial 
que priva en esta ley y, al igual que sucedió con la radio y la televisión, la perspectiva 
de garantizar el derecho colectivo a la comunicación estaría ausente en ese desarrollo.

Lamentablemente, lo anterior desvirtúa los artículos 2 y 3 de la ley en discu-
sión, en los cuales se contemplan principios rectores dignos de ser rescatados como la 
universalidad, la solidaridad, el beneficio del usuario y la transparencia. (Ley General 
de Telecomunicaciones de Costa Rica Nº 8642, 2008).

Vacíos, desusos y riesgos
Sin pretensiones de exhaustividad, es posible identificar algunas debilidades 

en el marco regulatorio costarricense que hacen difícil garantizar el derecho a la co-
municación en las condiciones actuales. El Cuadro 2 contempla algunos vacíos, en-
tendidos como aspectos ausentes en la normativa y que deberían contemplarse para 
garantizar la protección del derecho. Lo que se ha denominado “desusos” se refiere a 
elementos observados en la legislación a nivel nominal, pero que no se están aplicando 
en la práctica por distintos motivos. Los “riesgos”, por su parte, apuntan con perspec-
tiva de futuro y prevención a eventos que están en germen y cuyas consideraciones 
deben formar parte de una buena planificación de la comunicación y de su regulación.
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En particular interesa enfatizar un riesgo relacionado con la posibilidad de ga-
rantizar el derecho a la comunicación, y que tiene que ver con el tema tecnológico: se 
trata de la velocidad de innovación y convergencia de las tecnologías de comunicación 
e información, así como del inminente paso a la digitalización de la transmisión. Este 
último aspecto debe ser de particular relevancia en el ámbito de la eventual creación 
de una nueva ley en Costa Rica o en la discusión sobre la asignación de frecuencias 
durante el paso a la digitalización, ya que es poco lo que se comprende de las implica-
ciones administrativas y legales del cambio tecnológico, así como poco es lo que puede 
aportar una normativa como la Ley de Radio No. 1758, ideada casi 60 años atrás en 
condiciones y concepciones de mundo distante a las actuales.

Costa Rica ya enfrenta discusiones acerca del proceso de digitalización de la 
radio y televisión, lo que permitirá multiplicar la cantidad de frecuencias que pueden 
operar en el ámbito del espectro radioeléctrico actualmente ocupado por una única 
frecuencia, fenómeno conocido como “dividendo digital” y que carece de regulación 
explícita en la actualidad.

Por ejemplo, el artículo 11 de la Ley General de Telecomunicaciones indica: 

(…) se otorgará concesión para el uso y la explotación de las frecuencias del espectro radioeléc-
trico que se requieran para la operación y explotación de redes de telecomunicaciones. Dicha 
concesión habilitará a su titular para la operación y explotación de la red. Cuando se trate 
de redes públicas de telecomunicaciones, la concesión habilitará a su titular para la 
prestación de todo tipo de servicio de telecomunicaciones disponibles al públi-
co. La concesión se otorgará para un área de cobertura determinada, regional o nacional, de 
tal manera que se garantice la utilización eficiente del espectro radioeléctrico” (Ley General de 
Telecomunicaciones de Costa Rica Nº 8642, 2008. Énfasis añadido)

En opinión de Salas (comunicación personal, 11 de julio, 2012), este artículo 
sería fácilmente interpretado en el sentido de consolidar los derechos de los actuales 
dueños de concesiones sobre las nuevas frecuencias liberadas mediante la digitali-
zación. De ser así, el país desaprovecharía la excelente oportunidad que brindaría el 
dividendo digital para diversificar las voces que construyen sentidos colectivos en el 
escenario público y, por el contrario, promovería la concentración de medios existente, 
profundizándola.

En general, la legislación nacional refleja una concepción de la comunicación 
como un asunto técnico y no como un proceso de interrelación humana con profundas 
implicaciones políticas; desde esta perspectiva es alto el riesgo de que el cambio tecno-
lógico conduzca a una mayor concentración de los actores protagonistas del escenario 
mediático y no a una diversificación de las voces existentes.

Tres legislaciones sudamericanas en materia de comunicación
Los vacíos y debilidades en la legislación costarricense relacionada con la co-

municación como un derecho pueden entenderse también como una oportunidad para 
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eventualmente generar normativa apropiada, especialmente si retomamos elementos 
valiosos de otras experiencias y procesos desarrollados en el contexto latinoamericano. 

A continuación se detallan algunas de las prácticas, tránsitos y visiones rela-
cionadas con la legislación sobre comunicación en Venezuela, Argentina y Bolivia, con 
el objetivo de observar algunas rutas posibles por recorrer en el diseño de una legisla-
ción que pudiera garantizar el derecho a la comunicación en Costa Rica.

Ley de Venezuela
La Ley orgánica de Telecomunicaciones de Venezuela fue aprobada el 1° de 

junio del año 2000 y constituye uno de los primeros esfuerzos por establecer un marco 
legal para la regulación de actividades políticas y económicas en materia de telecomu-
nicaciones que mantienen vigencia a la fecha con el claro afán de garantizar el derecho 
a la comunicación.  En el caso de la ley venezolana, la comunicación como derecho 
se refiere a los derechos de los usuarios y se sustenta en el concepto de “pluralidad 
mediática”.

Esta ley tiene como objetivos primordiales defender los intereses de los usua-
rios asegurando su derecho al acceso a los servicios de telecomunicaciones, promover 
y coadyuvar al establecimiento de una comunicación libre y plural, y fomentar entor-
nos de competencia en igualdad de condiciones entre los operadores. (Ley orgánica de 
Telecomunicaciones de Venezuela, 2000)  Particularmente, el concepto de pluralismo 
mediático debe ser entendido como “(…) la concurrencia del mayor número y diver-
sidad de opiniones e información (…) para un libre proceso de formación de opinión 
pública (…) y la posibilidad de que esa concurrencia llegue al mayor número de per-
sonas”. (Carbonell, 2012).  Por lo tanto, los fines fundamentales de la ley previamente 
citados identifican y representan en forma clara la concepción más clásica del pluralis-
mo. En el Cuadro 3 se presentan los artículos de la ley venezolana que abogan por una 
representación pluralista.
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En un análisis más exhaustivo de la ley venezolana se puede constatar cómo 
diferentes artículos proyectan el efecto de los cambios en materia de tecnologías de in-
formación y comunicación, y contemplan la necesidad de establecer cierta protección 
del espectro radioeléctrico mediante la determinación de reglas claras y la creación 
de entidades que puedan velar por el cumplimiento de la legislación, como es el caso 
de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. No obstante, en esta ley se excluye 
la regulación de los contenidos generados o distribuidos por medio de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico, ya que la regulación de contenidos es normada mediante 
la constitución y otras leyes.

Ante la novedad planteada en Suramérica por parte de Venezuela y la ley des-
crita, otros países comenzaron a propiciar legislaciones en materia de derecho a la 
comunicación y a una comunicación pluralista. Ignacio López (2012) menciona que 
“por arte de magia” en el año 2007 en la República de Uruguay surgió la ley de Radios 
Comunitarias que reservaba un 33% de las frecuencias del espectro radioeléctrico a 
ese sector social.  Lamentablemente, el mismo López (2012) señala que esta ley no 
pudo ser sostenida y rápidamente desapareció. Sin embargo, el ejemplo de Uruguay 
junto con el venezolano y otras experiencias de diversas latitudes del mundo serían los 
ingredientes ideales para “cocinar” la Ley de comunicación audiovisual de Argentina 
(Busso y Jaimes, 2011).

Ley de Argentina 
La Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la república Ar-

gentina del año 2009 es una legislación por demás exhaustiva en su fundamentación 
y muy bien documentada. Las bases para su conformación responden al derecho in-
ternacional con el propósito de justificar el derecho ciudadano a la comunicación y 
proclamar el fortalecimiento de la participación democrática de diferentes actores de 
la sociedad, principalmente del Estado, así de como grupos y organizaciones de la so-
ciedad civil, con el fin de garantizar el pluralismo y la participación social.

En el marco de la discusión sobre la Ley 26.522, norma exhaustiva en su inten-
ción de garantizar la comunicación como un derecho en el contexto posterior a una 
dictadura enormemente represiva en ese país y a una concentración de medios por 
parte del grupo Clarín y su “monopolio del papel” (López, 2012), Busso y Jaimes (2011: 
7) plantean lo siguiente:

(…) la libertad de imprenta, libertad de expresión, derecho a la información, libre acceso a la 
información pública, libertad de antena, derecho a la intimidad y a la preservación de datos per-
sonales, junto a las recientes definiciones sobre acceso a las nuevas tecnologías, la gobernanza 
democrática y multisectorial de internet (...) todos forman parte y se complementan cuando nos 
referimos a los derechos relacionados con la comunicación. 

La ley argentina, al igual que la venezolana, contempla un amplio número de 
artículos para la defensa y promoción del pluralismo mediante restricciones a la 
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multiplicidad de licencias, la democratización y universalización de las nuevas tecno-
logías de información, el fomento a la diversidad, el abono social, la defensa y promo-
ción a los contenidos nacionales (Ley 26.522 de la República de Argentina, 2009). Los 
artículos vinculantes con estos conceptos se incluyen en el Cuadro 3.  

De esta ley destacan artículos que propician que un tercio del espectro ra-
dioeléctrico deba ser destinado a organizaciones sin fines de lucro, determinando un 
interés particular en colaborar con las poblaciones indígenas y originarias. Asimismo, 
en respuesta a las conductas monopólicas detectadas en el país, se logra establecer la 
tenencia máxima de diez frecuencias a quien se adjudique la concesión, y se determi-
na establecer una vigilancia con respecto a los vínculos familiares entre eventuales 
concesionarios.

Por otro lado, en sus artículos 92 y 93 esta ley permite tener una mejor idea de 
la articulación del cambio tecnológico con el derecho a la comunicación y el pluralis-
mo.  Lo anterior se materializa en lo siguiente:

(…) como la digitalización multiplica la capacidad de canales disponibles en números del 5 a 10, 
el mayor punto de preocupación desde una perspectiva de la competencia debe ser transformar 
este medio ambiente multicarrier en una verdaderamente más ancha opción para los usuarios. 
Esto implica que el mayor objetivo de las políticas de competencia en el área es el manteni-
miento, o creación, de un nivel de campo de juego durante la transición. En pocas palabras, la 
digitalización debe llevarnos a más actores en el mercado y no menos (…) A fin de garantizar 
la participación ciudadana, la universalización del acceso a nuevas tecnologías y la satisfacción 
de los objetivos previstos en la presente ley, previo a cualquier toma de decisión se deberán 
cumplir con la sustanciación de un procedimiento de elaboración participativa de normas y 
otro de audiencias públicas, de acuerdo a las normas y principios pertinentes. (Ley 26.522 de 
la República de Argentina, 2009, artículos 92 y 93).

En síntesis, la ley argentina de regulación de servicios de comunicación audio-
visual se posiciona adecuadamente desde el discurso en su objetivo de administrar el 
espectro radioeléctrico desde una dimensión del derecho, el pluralismo y la compren-
sión de los alcances sociopolíticos de los cambios tecnológicos. No obstante, en la pra-
xis, al ser una ley reciente y además de confrontación directa con los grupos de poder, 
se ha visto limitada por medio de acciones legales que hasta el momento han logrado 
evitar el logro de sus objetivos primordiales (López, 2012).

Ley de Bolivia 
La Ley 164 de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación 

de Bolivia sigue la misma línea de pensamiento planteado por la Ley de Regulación de 
los Servicios Audiovisuales de Argentina. En primera instancia, la Ley establece la co-
municación como un derecho humano individual y colectivo con garantía por parte del 
Estado y fomenta la distribución equitativa y el uso eficiente del espectro radioeléctrico, 
que se entiende como un recurso natural limitado y de interés público (Morales, 2011).



363La comunicación como derecho...

Anuario de Estudios Centroamericanos, Universidad de Costa Rica, 39: 343-371, 2013 / ISSN: 0377-7316

La Ley obliga al Estado a velar por el derecho al acceso universal y equitativo 
de los servicios de telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación, 
así como a  garantizar el desarrollo y la convergencia de las redes tecnológicas en for-
mación (Morales, 2011). También promueve la participación de la sociedad civil organi-
zada en el diseño de políticas públicas y a hacer efectivo el control social sobre la cali-
dad de los servicios públicos proporcionados por las TICs, sin limitar las posibilidades 
de  desarrollo de estas tecnologías. Al igual que en la ley de Argentina, se promueve 
el pluralismo comunicativo y mediático, ejerciendo una distribución adecuada para 
todas las esferas de la sociedad.  Esto se aprecia claramente en el Cuadro 3.

López (2012) señala como una de las mayores fortalezas de la ley boliviana la 
regulación del uso del espectro radioeléctrico mediante el control de la licencia de 
radiodifusión, misma que se define como única por el arrendatario, y que no podrá 
cederse, arrendarse, venderse, ni transferirse a persona alguna. La otra fortaleza seña-
lada por López es la distribución de las frecuencias ya mencionada, la cual otorga un 
34% del espectro de la sociedad civil distribuido en dos secciones: un 17% destinado a 
grupos sociales comunitarios y el restante 17% se reserva a los pueblos indígenas ori-
ginarios campesinos. López resalta el uso del concepto de reserva en la ley de Bolivia 
para evidenciar la solidez de la distribución establecida.

En Suramérica, el 14 de junio de 2013 se aprobó una cuarta ley que parte del 
derecho a la comunicación y el pluralismo comunicativo-mediático: la Ley orgánica 
de Comunicación del Ecuador. Esta nueva ley, al igual que las anteriores, norma lo re-
lacionado con principios y derechos tales como la igualdad  y la  interculturalidad, la 
creación de medios de comunicación social, el acceso universal a las tecnologías de la 
comunicación y la información, el derecho a la participación y los principios de acción 
afirmativa y democratización de la comunicación y la información. En relación con el 
pluralismo, la legislación limita el número de concesiones (una única frecuencia por 
matriz, sea AM, FM o de televisión) y establece una distribución tripartita del espectro 
radioeléctrico donde 33% corresponde a medios públicos, 33% a medios privados y 
34% a medios comunitarios. Además define que el 60% de la parrilla televisiva (en ho-
rario para todo público que se transmite cotidianamente) debe ser producción nacio-
nal, en tanto en la radio el 50% de la música debe ser ecuatoriana (Asamblea Nacional 
de Ecuador, 2014). Finalmente, resulta interesante el articulado referente al fomento y 
la protección de contenidos de calidad (no violentos, ni discriminatorios, adecuados 
a las especificidades de los diversos públicos) en el título IV de la reforma (Asamblea 
Nacional de Ecuador, 2014: 24-27).

Comunicación como derecho en la agenda pública: una propuesta
A partir de las reflexiones y el análisis precedente se proponen algunas orien-

taciones para visibilizar la comunicación como un derecho e incorporar la noción de 
pluralismo como mecanismo para asegurar la participación de los diversos actores 
sociales tanto en el consumo como, especialmente, en la producción de contenidos y 
en la constitución de sentidos validos en la agenda pública. Esto requiere abandonar 
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las prácticas monopólicas de las grandes empresas de capital y la permisividad que ha 
caracterizado al Estado costarricense en esta materia, transparentando las condicio-
nes de operación de los medios y previendo las transformaciones tecnológicas futuras 
para que estas aporten a la democratización de la comunicación en el sentido más 
amplio del término.

La Universidad de Costa Rica ha promovido desde el 2010, y en el marco de la 
digitalización de la televisión nacional, la discusión acerca de la comunicación como 
un derecho, exigiendo primero al gobierno un espacio en la “Comisión Especial Mixta 
para la Digitalización de la Televisión”, originalmente integrada de forma exclusiva 
por empresarios de los medios y representantes del Estado, y participando luego ac-
tivamente en la generación de foros de discusión y alertas a las organizaciones de la 
sociedad civil sobre la necesidad de manifestarse y demandar participación y voz. 
otras iniciativas en la misma dirección son por ejemplo el recurso de amparo inter-
puesto por la Red de Medios e Iniciativas de Comunicación Alternativos (Red MICA), 
la campaña “Movimiento Social por el Derecho a la Comunicación: La oportunidad 
es ahora”, el Informe: “La Televisión Digital desde una Perspectiva de Derechos”, y la 
creación de propuestas alternativas al modelo mediático comercial (Amador, comuni-
cación personal, 26 de enero, 2013). 

Sin embargo, los espacios académicos son insuficientes para accionar tal mo-
vimiento en la agenda pública, aunque sí son parte relevante de los muchos lugares 
idóneos para generar el análisis, los debates e identificar posibles estrategias para que 
esto suceda. Se requiere una estrategia articulada con múltiples actores sociales, en la 
que participen voces y visiones diversas para aportar al posicionamiento en la agenda 
pública de la comunicación como derecho humano. 

Es relevante rescatar aquí el Proyecto de Ley No. 18172 presentado a corriente 
legislativa en 2011 por el entonces Presidente del Congreso, el cual pretende garan-
tizar constitucionalmente el derecho a la comunicación. Si bien dicha propuesta se 
concentra en asegurar el acceso a internet de banda ancha como mecanismo para la 
garantía de derecho, dejando fuera otros elementos relevantes para el ejercicio de una 
ciudadanía comunicativa, se trata sin duda un avance significativo el que este tema sea 
abordado en un espacio con la visibilidad y el poder de decisión que tiene la Asamblea 
Legislativa.

Pluralismo comunicativo y mediático 
La propuesta de fondo es evitar la concentración de la propiedad de medios 

de comunicación o de líneas de medios, y por el contrario propiciar activamente la 
multiplicación de actores y perspectivas en el escenario mediático, procurando en par-
ticular acciones afirmativas (fondos de inversión, procesos de formación, regulaciones 
diferenciadas, etc.) para facilitar la incursión de actores populares y comunitarios. Por 
ejemplo, para una enorme mayoría de la población, el derecho a publicar opiniones sin 
previa censura reconocido en el artículo 29 de la Constitución Política costarricense, 
en muchos de los casos, no se ve limitado por eventuales regulaciones de censura, 
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sino por la concentración existente en el control de los medios de comunicación y por 
las dificultades que esto implica para dar a conocer opiniones contrahegemónicas y 
diversas, sin señalar el tema de los costos económicos que la publicación puede signi-
ficar. El pluralismo implicaría así un mayor acceso para el pueblo al uso de frecuencias, 
también a condiciones que faciliten capacidades para crear sus propios contenidos.  

De esta forma, la adopción pluralista es una decisión política, pues este plura-
lismo mediático responde en forma directa al pluralismo político. Es evidente que esta 
propuesta no puede ser del gusto de las empresas concesionarias de las frecuencias o 
de las corporaciones transnacionales que se han aliado o adueñado de dichas empre-
sas: una visión múltiple permitiría establecer una ruptura con los esquemas monopó-
licos en tanto ejercicio de un Estado que gobierna en función de los intereses de los 
colectivos en su diversidad, y no en beneficio especial de la articulación de intereses 
económicos, políticos y mediáticos privados.

Asegurar la participación de múltiples voces
Es estratégico garantizar una distribución equitativa y eficiente del espectro ra-

dioeléctrico, entendido como un bien común que debe estar al servicio de los intereses 
colectivos. También es conveniente establecer porcentajes de reserva del espectro para 
los tres tipos de actores que intervienen en la radiodifusión: gestión pública, gestión 
privada comercial con fines de lucro, y gestión comunitaria, popular o ciudadana. De 
esta forma una distribución tripartita del espectro radioeléctrico entre Estado, mer-
cado y sociedad civil debe ser la bandera de lucha en una discusión pluralista de la 
comunicación (López, 2012).

La radiodifusión realizada por cada categoría de actores debería regularse de 
forma diferenciada, en tanto tienen intereses y características distintas. Se requiere 
establecer condiciones para la obtención y conservación de una frecuencia radioeléc-
trica, regularizar y documentar las concesiones existentes, e impedir el subarriendo, 
venta o traspaso. También se debe limitar el número de frecuencias por concesionario 
y sancionar el uso de estrategias ilegítimas (por ejemplo distintas figuras legales) que 
se utilicen con el fin de superar dicho límite.

Asimismo, es clara la necesidad de aplicar formas de acción afirmativa que 
promuevan la creación de contenidos y el establecimiento de vínculos entre actores 
diversos, por ejemplo con la fijación de porcentajes mínimos de producción nacional y 
latinoamericana por ser transmitida en cada frecuencia, procesos abiertos y libres de 
alfabetización tecnológica que apunten a disminuir la brecha digital y a aprovechar el 
potencial creativo posibilitado por algunas tecnologías, la conformación de fondos de 
estímulo para la producción audiovisual, y el establecimiento de canales regionales de 
distribución que permitan la circulación de contenidos. 

En el cumplimiento del derecho a la comunicación es estratégico que las per-
sonas dejen de ser prioritariamente receptoras de contenidos y se conviertan en pro-
ductoras de información y constructoras de sentidos. Por lo tanto, asegurar la partici-
pación atraviesa el consumo y lo supera, planteando que los diversos actores sociales 
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deben tener la posibilidad de hacer escuchar su voz, sus formas de ver, hacer, sentir y 
estar en el mundo, la producción de sentidos desde la diversidad y la posibilidad de 
llevarlos a lo público.

Operación cristalina de los medios: practicar la transparencia

En el Cuadro 2 se presentó  el desuso del cual ha sido objeto el artículo 3 de 
la Ley General de Telecomunicaciones 8642 (2008), el cual en principio sugiere una 
participación clara por parte de todos los actores en el proceso de formación de las 
políticas sectoriales de telecomunicaciones, así como la adopción de los acuerdos y las 
resoluciones. En este sentido, es fundamental transparentar las condiciones de opera-
ción de los medios, poner los acuerdos y resoluciones en práctica, evitar su desuso y 
no permitir su conversión a un simple discurso.

Busso y Jaimes (2011: 37), mediante el punto 9 de sus 21 puntos básicos para el 
derecho a la comunicación, indican la importancia de “mantener  un registro público 
y abierto de licencias que  contenga los datos que identifiquen fehacientemente a los ti-
tulares de cada licencia, y los integrantes de sus órganos de administración además de 
las condiciones bajo las cuales fue asignada la frecuencia”. Por otro lado, en el punto 10, 
sugieren evitar que “quienes ocupen cargos electivos oficiales nacionales, provinciales 
o municipales, funcionarios públicos de los distintos poderes, miembros (…) de segu-
ridad, así como tampoco aquellos que hayan tenido participación comprometida con 
violaciones a los derechos humanos” (pág. 37) sean titulares de licencia o miembros de 
mesas directivas de grupos mediáticos.

La misma Ley 8642 de Costa Rica propone poner a disposición del público en 
general lo siguiente:  

“(…) la información relativa a los procedimientos para obtener los títulos habilitantes, los 
acuerdos de acceso e interconexión, los términos y las condiciones impuestas en todos los títulos 
habilitantes concedidos, las obligaciones y demás procedimientos a los que se encuentran some-
tidos los operadores y proveedores, la  información general sobre precios y tarifas, así como la  
información general sobre los requisitos y trámites para el acceso a los servicios de telecomuni-
caciones” (Ley 8642: 2-3). 

Por lo tanto, correspondería a un ente regulador de los servicios de telecomu-
nicaciones y radiodifusión diseñado o definido por el Estado velar y auditar por que 
se cumplan con estos preceptos e implementar aquellos que se considere necesarios.

Así, se podría sugerir como alternativas adicionales para asegurar la transpa-
rencia el establecimiento de planes de servicios como requisitos para la obtención de 
una concesión, la creación de sistemas de monitoreo y rendición de cuentas, el acceso 
a la información pública ciudadana de forma veraz y oportuna en conjunción con los 
avances tecnológicos y las plataformas mediáticas y, finalmente, la generación de even-
tuales sanciones para aquellos que no operen con total transparencia.
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Comprender  y administrar el dividendo tecnológico 

Garantizar el derecho a la comunicación requiere contemplar las cambiantes 
características del escenario tecnológico que media los procesos comunicativos. Múl-
tiples autores y autoras (Vayreda, 2004; Sandoval, 2007; Colleman, 2010; Bakardjieva, 
2011) han estudiado las tecnologías en la vida moderna en atención a su uso cotidiano. 
Este enfoque plantea cuestiones relativas a la agencia de las/los usuarios en la cons-
trucción de significados y las opciones con respecto a internet. Ya desde el 2001, Ma-
nuell Castells problematizaba la interacción entre internet y los procesos de conflicto, 
representación y gestión sociopolítica con atención especial en “la nueva dinámica de 
los movimientos sociales; la conexión informática en red de las comunidades locales 
y su relevancia para la participación ciudadana; los usos de Internet en la práctica 
de la política informacional y el surgimiento de la noopolitik y la guerra cibernética 
(cyberwarfare) en la escena geopolítica.”  (Castells, 2001: 159) La acelerada evolución en 
este campo demanda una legislación suficientemente flexible para procurar que el de-
sarrollo de nuevas tecnologías se revierta en una mayor democratización de las voces 
presentes en el escenario público y no en una mayor concentración. Lo mismo corres-
ponde por ejemplo a los procesos de convergencia de tecnologías como la telefonía, 
televisión y radio sobre protocolos de internet.

En la actualidad, buena parte de la cultura contemporánea es producida mediá-
ticamente; por lo tanto, en los medios y  las tecnologías se juega al menos parte de las 
posibilidades sociales de creación cultural. Según Gabriela Colleman (2010), las tecnolo-
gías digitales configuran significativamente, aunque no de forma exclusiva ni determi-
nante, las interacciones entre grupos de personas. De acuerdo con Moores (1993, citado 
en Lister et al., 2009), las relaciones de poder interactúan con los usos y significados de 
los usuarios, de modo que sus diferencias (socioeconómicas, generacionales y de género) 
generan diferentes disposiciones, usos y significados alrededor de la tecnología.

El dividendo tecnológico, por ejemplo, debe entenderse entonces como una dis-
cusión política más que tecnológica, relacionada con quiénes tienen acceso efectivo al 
uso del espectro radioeléctrico como bien público y quiénes tienen derecho a reflejar 
allí su palabra. En Costa Rica, según la Encuesta Nacional de Hogares del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC, 2011), solamente el 33,6% del total de vivien-
das cuenta con acceso a internet pero, más allá del acceso, se señaló antes de manera 
suficiente la concentración de medios que caracteriza al país y las mínimas posibilida-
des de la sociedad civil de ser parte de los procesos productivos, de implicarse en la 
generación de contenido diverso que tenga arraigo en su historia, visiones e ilusiones.

Conclusiones

Al igual que lo propuesto por Mata (2006), el análisis aquí planteado conside-
ra que para poder reflexionar sobre la relación entre ciudadanía y comunicación es 
necesario problematizar tanto la teoría como el objeto de estudio: preguntarse por la 
forma en la que esto que se estudia desde la comunicación (e idealmente en diálogo 
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con otros saberes, disciplinares o no) es construido y, a la vez, sobre cómo interroga a 
los individuos. Asumir el vínculo intrínseco entre comunicación y ciudadanía implica 
irremediablemente una postura político-ideológica: “Una práctica política y social ins-
pirada en valores de justicia y verdad, de equidad, de democracia y libertad que pugna 
por revertir las injustas condiciones de vida que tenemos.” (Mata,  2006: 6).

La construcción de ciudadanía comunicativa es esencial, ya que reconocer el 
derecho a la comunicación en la Constitución Política o en una ley específica no es ga-
rantía de su cumplimiento. Un derecho que se nombra pero que no se operativiza no 
resulta efectivo, así como tampoco lo es una operativización legal que no contempla 
las condiciones del contexto. 

En este tema, en el escenario costarricense la ausencia de regulación actualizada 
facilita que se impongan las posiciones de fuerza. Para garantizar la libertad colectiva se 
requiere una tutela activa de los intereses comunes por parte del Estado, y para asegurar 
que esa tutela se dé constante y efectivamente es necesario que exista un movimiento 
ciudadano que reivindique, demande y reclame el derecho a la comunicación.

Muchas de las luchas de los movimientos sociales han estado motivadas por 
una búsqueda de reconocimiento (Fraser, 1992) que procura un cambio en las visiones 
de mundo, es decir una transformación en la construcción social de la realidad que 
tiene, como requisito previo, develar tal condición. Como decían las/los ciudadanos 
argentinos miembros de diversos tipos de organizaciones comunales cordobesas, en-
trevistados por Mata y su equipo en el estudio realizado en el 2003: “Nosotros no nos 
sentimos reflejados por esos medios (…) que traten de representarnos, que pregunten 
lo que nosotros como ciudadanos preguntaríamos, que no tenemos acceso a tener el 
candidato al frente (...)” (Mata, 2006: 8) 

En este artículo se ha intentado ir unos pasos más allá, proponiendo aspectos 
que podrían contemplarse en la discusión de una normativa legal y un ejercicio ciuda-
dano que aseguren otra forma de comunicación masiva que distribuyan el poder y que 
reconozcan y den un espacio a las voces de lo diverso. Regresarle a las personas una 
visión optimista del futuro atraviesa la posibilidad de recuperar la “(…) credibilidad, 
de la gente en sí misma, en la creatividad del espíritu humano, y de la posibilidad de 
un mundo distinto del que conocemos” (Raff, 2004: 53).

Se trata de la posibilidad de entender a las personas como sujetos activos en la 
creación de realidad y en la generación de políticas públicas, no como objetos de las 
decisiones tomadas por otros a partir de intereses que les resultan ajenos. Es entender 
la política como diálogo acerca de lo colectivo, y no como mecanismo alienado de con-
trol. Esto sigue siendo un reto en Costa Rica, tal y como señala Sandoval (2008: 111-112):

[En Costa Rica] el incremento de canales de radio y televisión en décadas recientes no ha 
ampliado el diálogo y el debate en la sociedad costarricense. Esto es particularmente importan-
te porque en nuestros días el debate público está asociado con los medios, pero los medios no 
parecen estar interesados en generar nuevas formas de vinculación con la discusión pública. 
La paradoja es que en una sociedad moderna y compleja, las oportunidades para el debate y el 
diálogo están más restringidas. 
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Garantizar la comunicación como un derecho requiere entonces tener en cuen-
ta las relaciones de poder y los intereses vinculados con la generación e imposición de 
visiones sobre la realidad sociocultural. Los espacios académicos y político-partida-
rios pueden generar insumos importantes para una legislación en este sentido, pero 
el derecho a la comunicación difícilmente llegará a ser una realidad en tanto no sea 
asumido socialmente como una reivindicación necesaria en sí misma e imprescindible 
para el ejercicio de otros derechos, en tanto no se generen cambios culturales y subjeti-
vos que conlleven la comprensión de que la comunicación es un escenario estratégico 
donde se juega el poder.

Nota
1 De acuerdo con Segnini (2009) (Citado en Robles y Voorend, 2012) estos dos últimos canales 

representan un 37,8 % de la audiencia, en tanto Canal 7 significa el 25%; juntos agrupan el 62% 
de la audiencia nacional. En prensa escrita la concentración es un oligopolio: el Grupo Nación 
controla el 63,3% de la circulación con sus periódicos, La Nación, Al Día y La Teja, mientras El 
Diario Extra aglutina un 31,4% de este mercado.
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